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Sincelejo, veintiséis (26) de enero de dos mil dieciocho (2018) 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN Nº 70001-33-33-004-2016-00197-00 

DEMANDANTE: JESSICA PAOLA CANTILLO ALVARINO Y OTROS 

DEMANDADO: HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SINCELEJO, SALUDCOOP EPS EN 

LIQUIDACIÓN, OFTALMÓLOGOS ASOCIADOS DE LA COSTA SAS Y LA CLÍNICA DE 

MEDICINA ESPECIALIZADA LA SAMARITANA SAS 

 

Revisado el expediente, se observa, que se encuentran debidamente notificadas las partes y 

que el término de traslado se encuentra vencido, por lo que de acuerdo a lo preceptuado 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, se señalará fecha para la realización de la Audiencia 

inicial de que trata dicha norma. En consecuencia se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Convóquese a las partes para llevar a cabo la Audiencia Inicial establecida en el 

artículo  180 del CPACA, para el día 8 de marzo de 2018 a las 10:00 de la mañana. 

 

SEGUNDO: Reconózcase personería al abogado ALEX FONTALVO VELÁZQUEZ, identificado 

con C.C. Nº 84.069.623 expedida en Maicao, y T.P. Nº 65.746 del C.S. de la J., y JESIKA MILENA 

GALEANO YANEZ, identificada con C.C. Nº 1.067.908.551, expedida en Montería y T.P. Nº 

273.033 del C.S. de la J., como apoderados del llamado en garantía LIBERTY SEGUROS S.A., 

en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ DAVID DÍAZ VERGARA 

Juez 

 JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

SINCELEJO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico 

No. ________. De hoy, _______________, a las 8:00 a.m. 

 

______________________________ 

JANNELY PÉREZ FADUL 

Secretaria 


